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2023
REPÚBLICA DE CHILE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
____________

Sentencia
Rol N° 13.041-22 INA

[10 de mayo de 2023]____________

REQUERIMIENTO DE INAPLICABILIDAD RESPECTO DE LASFRASES QUE INDICA DE LOS ARTÍCULOS 4° BIS, INCISOSEGUNDO, Y 8, INCISO PRIMERO, DE LA LEY N° 17.322, Y DELARTÍCULO 472 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO
ADRIÁN AMPUERO LLANOS

EN EL PROCESO RIT D-67772-2014, RUC 14-3-0373302-8, SEGUIDO ANTE EL
JUZGADO DE COBRANZA LABORAL Y PREVISIONAL DE SANTIAGO, Y

PENDIENTE ANTE LA CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO, POR RECURSO
DE HECHO, BAJO EL ROL N° 768-2022 (LABORAL COBRANZA).

VISTOS:

Introducción y preceptos legales cuya aplicación se impugna
A fojas 1, con fecha 16 de marzo de 2022, Adrián Ampuero Llanos deduce
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de la frase “no
podrá alegarse por ninguna de las partes el abandono del procedimiento”,
contenida en el artículo 4° BIS, inciso segundo; y de la frase “el recurso de apelación
sólo procederá contra la sentencia definitiva de primera instancia, la resolución
que declare negligencia en el cobro señalado en el artículo 4° bis, y de la resolución
que se pronuncie sobre la medida cautelar del artículo 25 bis”, contenida en el
artículo 8, inciso primero, ambos de la Ley N° 17.322, sobre normas para la cobranza
judicial de cotizaciones, aportes y multas de las instituciones de seguridad social; y
del artículo 472 del Código del Trabajo, que dispone que “Las resoluciones que se
dicten en los procedimientos regulados por este Párrafo serán inapelables, salvo lo
dispuesto en el artículo 470”, para que surta efectos en el proceso RIT D-67772-2014,
RUC 14-3-0373302-8, seguido ante el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de
Santiago, y actualmente pendiente ante la Corte de Apelaciones de Santiago, por
recurso de hecho, bajo el Rol N° 768-2022 (Laboral Cobranza).

Antecedentes y síntesis de la gestión pendiente
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Como antecedentes y en cuanto a la gestión judicial en que incide la acción deinaplicabilidad de fojas 1, consigna el requirente, señor Adrián Ampuero Llanos, quefue demandado en procedimiento de cobro de cotizaciones previsionales por A.F.P.Planvital S.A., en la causa sustanciada ante el Juzgado de Cobranza Laboral yPrevisional de Santiago bajo el RIT D-67772-2014, RUC 14-3-0373302-8.
Señala el requirente que, durante más de 7 años, la ejecutante no ha realizadogestión alguna en autos, ni tampoco el Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional.Agrega que el monto adeudado aproximado es de $891.737.-, con fecha deliquidación de 15 de noviembre de 2022, mientras la cuantía original de la causaasciende a $62.423.-
En vista de lo anterior, con fecha 03 de marzo de 2022 dedujo incidente deabandono del procedimiento. El Juzgado rechazó de plano el incidente, aplicandodecisivamente al efecto la preceptiva legal impugnada (inciso 2° del artículo 4 BIS dela Ley 17.322).
Con fecha 8 de marzo de 2022, el requirente interpuso recurso de reposicióncon apelación subsidiaria, el que fue rechazado por el tribunal el 10 de marzo de2022, aplicando decisivamente también la preceptiva legal impugnada (inciso 1° delartículo 8 de la Ley 17.322 y artículo 472 del Código del Trabajo).
Con fecha 15 de marzo de 2022, el actor dedujo recurso de hecho ante laCorte de Apelaciones de Santiago, sustanciado en la causa RIT 768-2022, el cualconstituye la gestión actualmente pendiente invocada en estos autosconstitucionales, y cuya tramitación se encuentra suspendida por resolución de laPrimera Sala de este Tribunal, de fecha 8 de abril de 2022 (fojas 49).

Conflicto constitucional sometido al conocimiento y resolución delTribunal
Luego, y en cuanto al conflicto constitucional planteado, la parte requirente afirmaque “la aplicación exegética de las normas impugnadas han originado una situaciónde injusticia para este caso concreto, atentando gravemente a distintas garantíasconstitucionales relacionadas con la imposibilidad de lograr certeza jurídica y seplasman, en lo específico, en la conculcación de los garantías de igualdad ante la ley,la no discriminación arbitraria amparada en el artículo 19° N° 2, las garantías deldebido proceso amparadas en el artículo 19 N° 3, todas de la Constitución Política dela República” (SIC, fojas 2).

Explica la requirente que la inactividad manifiesta en el proceso ha tenidocomo resultado un incremento, evidentemente, desproporcionado de la deuda, enmás de 10 veces el monto inicial, lo que independiente del monto final da cuentaclaramente de una desproporcionalidad, hasta el punto que su cumplimiento seconvierta en una quimera, que podría llevar, incluso, a un enriquecimiento sincausa, como podría darse en el presente procedimiento, transformando incluso alejecutado en una especie de “rehén del proceso”.
Añade que, en este estado de cosas, solo queda al ejecutado la interposiciónde los recursos procesales que franquea la ley para lograr la enmienda omodificación de lo resuelto por el tribunal de primer grado. Sin embargo, losartículos 8 de la Ley 17.322 472 del Código del Trabajo vedan la posibilidad deinterponer el recurso de apelación al caso concreto, lo que carece de toda lógica dejusticia y en contra de la razón de fondo de su existencia que es precisamente laposibilidad de que un tribunal superior tenga la posibilidad de revisar unaresolución judicial, conforme a las garantías básicas del debido proceso y frente alevidente agravio de la parte requirente.
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Así, se vulnera en este caso el artículo 19 N° 2 de la Constitución Política deLa República, ya que el artículo 4 BIS de la Ley 17.322, establece claramente unadiferencia arbitraria y una desigualdad ante la ley y que es aprovechada por la parteejecutante para dilatar artificialmente un procedimiento, existiendo claramente unabuso del derecho, solo subsanable mediante la declaración de inaplicabilidadimpetrada.
Y se infringe el artículo 19 N° 3 constitucional toda vez que de no permitir laalegación de abandono del procedimiento y de recurrir frente a su negativa, no sepermite dar término a un litigio, obviando la obligación de tener una decisiónjurisdiccional definitiva dentro de un plazo razonable, atentando gravemente eldebido proceso y la certeza jurídica.

Tramitación y observaciones al requerimiento
El requerimiento fue admitido a trámite y declarado admisible por la Primera Saladel Tribunal, ordenándose asimismo la suspensión del procedimiento en la gestiónjudicial invocada (fojas 49 y 197).

Conferidos los traslados de fondo a los órganos constitucionales interesadosy a las demás partes en la gestión invocada, fueron formuladas observaciones allibelo dentro de plazo legal por A.F.P. Planvital S.A. solicitando el rechazo delrequerimiento deducido en todas sus partes.
En su presentación de fojas 205 y siguientes, la requerida argumenta cómo laaplicación del inciso 2 del artículo 4 BIS y del inciso 1 del artículo 8 de la Ley N°17.322; y el artículo 472 del Código del Trabajo no vulneran la igualdad ante la Leyni el debido proceso consagrados en el artículo 19 N°s 2 y 3 de la CartaFundamental.
Explica al efecto que la Ley N° 17.322 es una ley de Seguridad Social que fueobjeto de un control preventivo de constitucionalidad ante esta ExcelentísimaMagistratura, el cual fue aprobado sin impedimento alguno, por lo que goza de unapresunta constitucionalidad; al tiempo que el legislador en la normativa sobreprocedimiento de cobranza previsional, ha buscado: “generar un procedimientoacorde con los principios inspiradores de la reforma en la justicia laboral, basado enla concentración, la inmediación, la celeridad, la oportunidad, la actuación de oficiodel Tribunal, entre otros, todos principios, cuyo objetivo es establecer una relaciónmoderna y justa, en que se respeten eficazmente los derechos de los trabajadores”(mensaje presidencial con el que se inició la Ley Nº 20.023).
Por otro lado, y en cuanto al artículo 8 inciso primero de la Ley 17.322 y elartículo 472 del Código del Trabajo, busca evitar dilatar el procedimiento y obtenerel pago de las cotizaciones previsionales adeudadas, por lo que resulta lícitodeterminar de forma taxativa cuales son las resoluciones susceptibles de recurso deapelación, debido a que estamos frente a juicio ejecutivo especial, además se debeconsiderar que estamos frente a cotizaciones previsionales, las que vienen a protegeral trabajador y sus beneficiarios frente a contingencias laborales y/o sociales.
La requirente en la causa de cobranza previsional es una infractora dederechos del trabajador, en consecuencia, lo que busca el legislador es nivelar a lamayor brevedad los derechos de estos, evitando la demora en el pago de lasprestaciones que se le adeuda mediante la interposición de recursos, por lo que -concluye la A.F.P. requerida, no existe una desigualdad arbitraria ni una infracciónal debido proceso.
En fin, se hace presente que las cotizaciones previsionales de los trabajadoresse encuentran amparadas en el derecho de seguridad social consagrado en el artículo19 N°18 de la Constitución Política de la República.
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Vista de la causa y acuerdo
A fojas 213 fueron traídos los autos en relación, y en audiencia de Pleno del día 22 denoviembre de 2022, se verificó la vista de la causa, oyéndose la relación pública y losalegatos certificados por el señor Relator. Con la misma fecha se adoptó el acuerdo yla causa quedó en estado de sentencia.

Y CONSIDERANDO:
I- Antecedentes relevantes del caso concreto

PRIMERO: Que, la parte requirente, es parte ejecutada del procedimiento
por cobro de cotizaciones previsionales seguido ante el Juzgado de Cobranza Laboral
y Previsional de Santiago, RIT D-67772-2014, en que AFP PlanVital persigue el pago
de $62.423, suma que ha aumentado en el tiempo por intereses, reajustes y costas,
como consecuencia del no pago.

La causa se originó el 23 de diciembre del año 2014, mediante demanda de
A.F.P a la empresa requirente por no pago de cotizaciones previsionales por un
monto de $62.423.

En el cuaderno principal, el 3 de marzo de 2022 la ejecutada promovió
incidente de abandono del procedimiento. Al día siguiente, el Juzgado de Cobranza
Laboral y Previsional de Santiago no dio lugar al incidente, resolución contra la cual
la parte requirente interpuso recurso de reposición con apelación en subsidio. El 10
de marzo de 2022 fue rechazada la reposición y se declaró inadmisible la apelación,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 472 del Código del Trabajo y el 8 de la Ley
N°17.322. Contra esta resolución el ejecutado dedujo recurso de hecho ante la Corte
de Apelaciones de Santiago, Rol 768-2022 (Laboral-Cobranza).

Estando pendiente el fallo de este último recurso, el ejecutado acudió al
Tribunal Constitucional, suspendiéndose la gestión de fondo.

SEGUNDO: Que, la parte requirente solicita la declaración de
inaplicabilidad del artículo del artículo 4 bis de la Ley N°17.322, que establece
normas para la cobranza judicial de cotizaciones, aportes y multas de las
instituciones de seguridad social, que excluye la procedencia del incidente de
abandono del procedimiento en el proceso ejecutivo de cobranza de cotizaciones
previsionales. Según la requirente, este precepto sería inconstitucional al establecer
una diferencia arbitraria y al impedir la existencia de un proceso que permita ser
juzgado en un plazo razonable, vulnerando lo establecido en los artículos 19 N°2 y
N°3 de la Carta Fundamental. También solicita la inaplicabilidad de los artículos 472
del Código del Trabajo y el 8 de la Ley N°17.322, que impedirían a la parte interponer
recurso de apelación en contra de la resolución judicial que rechazó el incidente de
abandono del procedimiento. Corresponde entonces verificar la compatibilidad de
estas normas con las garantías constitucionales alegadas.

II- Sobre la improcedencia del incidente de abandono del
procedimiento en materia laboral

1. Generalidades
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TERCERO: Que, la ejecución laboral supone la existencia de un título
ejecutivo y su diseño responde a la necesidad de un procedimiento simple, rápido y
eficaz para el cobro de la suma líquida y determinada de dinero que en él consta.
Estas obligaciones indubitadas tienen carácter alimentario o equivalente, como en el
caso de las cotizaciones de seguridad social. Estas obligaciones, así como la nulidad
del despido, son determinables y previsibles en su forma de operar.

Todo lo anterior explica que en su ejecución rijan los principios de celeridad y
concentración, y que el impulso procesal sea de cargo del Tribunal, de acuerdo a los
artículos 425 y 463 del Código del Trabajo. Es por estas mismas razones que el
legislador lo delineó con restricciones al debate, lo que se expresa por ejemplo las
causales de objeción de la liquidación y la forma de resolverlas según el artículo 469
del Código del trabajo; en que sólo se puedan oponer las excepciones del artículo 470
del Código del Trabajo; y, también en las normas aquí impugnadas al establecer la
improcedencia de la institución del abandono del procedimiento o la exclusión del
recurso de apelación, según el artículo 472 del mismo cuerpo normativo. Ese es el
debido proceso en ejecución. En este mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal
Constitucional antes (STC N°13.241-22-INA, c. 4°; N°13.046-22-INA, c.6°; N°13.294-
22-INA, c.4°; N°12.951-22-INA, c.4°).

CUARTO: Que, el abandono del procedimiento es una institución procesal
regulada en el artículo 152 del Código de Procedimiento Civil, consistente en la
extinción total del procedimiento y del derecho a hacerlo valer en un nuevo juicio,
cuando las partes que figuran en él cesan en su prosecución por un determinado
periodo de tiempo. En consecuencia, se trata de una sanción procesal al litigante
negligente, que tiene como fundamento la seguridad jurídica, contra la cual la
pendencia ilimitada de procesos atentaría.

Así las cosas, el abandono del procedimiento reviste gran importancia para
alcanzar la certeza jurídica y evitar la dilación indefinida de procedimientos. Sin
embargo, su consagración no es la única forma de lograr estos objetivos: “Los
fundamentos anteriores nos demuestran, pues, la importancia innegable de la
institución del abandono del procedimiento; si bien debemos reconocer que sus
objetivos pueden cumplirse mediante otras soluciones legislativas, como, por
ejemplo: derogando el principio de la iniciativa de parte y reemplazándolo por el
impulso de oficio; estableciendo plazos de carácter fatal para la evacuación de
determinados actos del proceso; imponiendo, como sanción, la caducidad o
prescripción del derecho material en caso de abandono del proceso y no la sola
pérdida de este último, etc.” (Casarino, Mario, Manual de derecho procesal, Tomo
III, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, p. 179). De esta manera, del solo hecho de
que no se reconozca esta institución no se puede colegir que no se respetarán las
garantías mencionadas, pues existen otros mecanismos que pueden asegurar la
vigencia de los derechos en juego.

En este sentido, en el proceso laboral tienen aplicación una serie de
instituciones que sirven para evitar la extensión innecesaria del procedimiento
laboral. El artículo 425 del Código del Trabajo establece que los procedimientos
laborales serán orales y concentrados. Además de ello, rigen los principios de
impulso procesal de oficio y de celeridad. Ello tiene incidencia en distintas cuestiones
en el proceso laboral: los actos procesales deberán realizarse con la celeridad
necesaria, procurando concentrar en un solo acto aquellas diligencias en que esto sea
posible (428 del Código del Trabajo), el tribunal está facultado para adoptar las
medidas necesarias para impedir las actuaciones dilatorias (430 del Código del
Trabajo) y el tribunal, una vez reclamada su intervención en forma legal, actuará de
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oficio y decretará las pruebas que estime necesarias (429 del Código del Trabajo), etc.
De lo anterior se desprende que el legislador laboral se ha preocupado por
desarrollar una normativa orientada al alcance de procesos expeditos, que permitan
y promuevan la seguridad jurídica.

QUINTO: Que, el abandono del procedimiento existe, por regla general, en
los juicios civiles. Esta Magistratura ha declarado antes que “Ello se debe, por una
parte, a que los procedimientos civiles están informados preponderantemente por
el principio dispositivo en la medida que sirven para la discusión de intereses
privados y, por la otra, porque presuponen la igualdad formal entre las partes del
juicio. Por consiguiente, cuando el impulso procesal está radicado en el tribunal,
como sucede, por ejemplo, en los procedimientos civiles cuando se ha citado a las
partes para oír sentencia definitiva, no procede alegar el abandono del
procedimiento si se ha tardado más de seis meses en dictarse el fallo” (STC Rol
N°12.196-21, c. 7°). Esto dista de la realidad de los procedimientos laborales, en los
que, como ya se indicó, rige el principio de oficialidad (artículo 425 del Código del
Trabajo). Ello se funda, en primer lugar, en la desigualdad existente entre las partes─empleador y trabajador─ y, en segundo lugar, para asegurar el desarrollo de un
procedimiento rápido. En este sentido se ha afirmado que “se le ha atribuido al juez
un papel director del mismo, en que corresponde a éste y no a las partes el decurso
del proceso atendiendo además a su finalidad y evitar las actuaciones dilatorias de
una o ambas partes o aquellas por las que se persiga el retardo en la
administración de justicia, entendiéndose como una medida de protección en sede
jurisdiccional no solo de los bienes jurídicos que son objeto de tutela en
consideración a la naturaleza de las controversias laborales, sino, además, como
requerimiento del debido proceso en cuanto pronta justicia. Cabe, asimismo,
agregar la naturaleza de las cuestiones debatidas, en cuanto a que las normas del
procedimiento no resultan extrañas al derecho sustantivo que se discute y que
reconoce en las partes desigualdades de hecho que pueden tener aplicación en el
proceso, por lo que debe el juez procurar la pronta solución de la cuestión
controvertida, o, atendiendo al objeto del proceso, cual es el de la verdad de los
hechos, procurarse de los mayores antecedentes que le permitan llegar a una
decisión y a su necesaria motivación” (Academia Judicial de Chile, Manual de Juicio
del Trabajo, , 2017, pp. 41 y 42).

SEXTO: Que, lo dicho hasta ahora es predicable respecto del artículo 4 bis de
la Ley N°17.322. Este artículo fue incorporado mediante la Ley N°20.023, que
modifica la Ley N°17.322, el Código del Trabajo y el D.L N°3.500, de 1980. El
Mensaje presidencial con el que se inició la tramitación de esta ley señaló que esta
pretendía “generar un procedimiento acorde con los principios inspiradores de la
reforma en la justicia laboral, basado en la concentración, la inmediación, la
celebridad, la oportunidad, la actuación de oficio del Tribunal, entre otros, todos
principios, cuyo objetivo es establecer una relación moderna y justa, en que se
respeten eficazmente los derechos de los trabajadores”. Con este objetivo en mira, se
incorporó el principio de oficialidad y la improcedencia del abandono del
procedimiento.

SÉPTIMO: Que, en síntesis, una institución del proceso civil como el
abandono del procedimiento, que se sustenta de la igualdad de las partes, no es más
que un medio para cumplir un fin del legislador en relación con la prolongación
innecesaria de los procedimientos, pero que resulta particularmente inadecuado en
la sede procesal laboral ya que este diseño se afirma precisamente en la premisa
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contraria, esto es, en la desigualdad de las partes, y es por ello que el legislador
resguarda la finalidad de no prolongar los juicios indebidamente con una serie de
instrumentos jurídicos distintos al del abandono del procedimiento.
2. Sobre la igualdad ante la ley y el proceso laboral

OCTAVO: Que, el cuestionamiento a determinar en el campo constitucional
es si la regla que excluye el incidente de abandono del procedimiento en juicios
laborales, y específicamente en juicios de cobranza judicial de cotizaciones
previsionales, infringe el derecho a un debido proceso, en el aspecto normativo de
una presunta afectación al derecho a ser juzgado en un plazo razonable. Ante esto, se
puede plantear como razonamiento preliminar y, sin posicionarse respecto de una
diferencia específica de la sede procesal laboral, que el legislador puede establecer
diferencias siempre que resulten razonables.

A este respecto, y en relación con lo señalado en considerandos previos, es
relevante destacar que desde que surge el Derecho procesal laboral este ha tenido
ciertas características que reflejaban el mismo principio protector del Derecho del
trabajo sustantivo. Lo antes afirmado se puede constatar en las respuestas jurídicas
específicas que fue elaborando el Derecho procesal laboral y que fueron resultado de
partir de la premisa opuesta del Derecho procesal civil, a saber, la igualdad de las
partes en conflicto. Se trata distinto a lo distinto. Las partes de una relación laboral
tienen una asimetría de poder social y económico. El espacio de la relación laboral es
de propiedad del empleador. Puede afirmarse, de un lado, que en el ámbito de la
prueba este hecho tiene repercusiones respecto del acceso a la prueba, registros
documentales y medios de control tecnológicos. Asimismo, existen manifestaciones
que son reflejo de la propiedad y de la libertad económica ─como son los poderes de
dirección y disciplinario─ que condicionan eventualmente la posición de testigos que
pueden estar sometidos a ellos. De otro lado, las obligaciones que el empleador tiene
con la parte trabajadora son de carácter alimentario, lo que implica un peligro en la
demora. Es así como encontramos que las notas de desformalización, inmediación y
celeridad han sido características del proceso laboral desde que se comenzaron a
crear judicaturas especiales en los primeros años del siglo XX (Montero Aroca, Juan,
Los tribunales del trabajo 1908-1938. Jurisdicciones especiales y movimiento
obrero, Universidad de Valencia. Secretaría de publicaciones, Valencia, España,
1976, p. 44). En consecuencia, la desigual posición de la parte trabajadora respecto
de la empleadora determinó formas procesales específicas para el proceso laboral y,
en este sentido, su fundamento será la protección constitucional del trabajo (19
N°16). Las decisiones del legislador delinearán un debido proceso laboral.

Esto significa que existen argumentos que ─además de a estas alturas ser
históricos─ son fundados para que el legislador laboral reduzca el incidente de
abandono del procedimiento.

NOVENO: Que, esta Magistratura ha desarrollado una jurisprudencia
robusta en orden a asentar criterios acerca de lo que es y lo que no es arbitrario,
como bien sintetiza la sentencia Rol N°3473-2017 en su considerando vigésimo
primero. De esta manera, ha advertido que:
a) La igualdad supone una distinción razonable entre quienes no se encuentran
en la misma condición, por lo que ella no impide que la legislación contemple en
forma distinta situaciones diferentes (STC Roles N°2022-2011, c.25°; 2841-2015,
c.11; 2935-2015, c.32°).
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b) La igualdad ante la ley consiste en que las normas jurídicas deben ser iguales
para todas las personas que se encuentren en las mismas circunstancias (STC Roles
N°2921-2015, c. 12°; 3028-2016, c.12°).
c) Solo es arbitrario el trato desigual no basado en causas objetivas y razonables
(STC Rol N°2955-2016, c.8°).
d) Es necesario, además, atender a la finalidad perseguida por el legislador para
intervenir el derecho fundamental de que se trata, la que debe ser adecuada,
necesaria y tolerable para el destinatario de la misma (STC Roles N°1234-2008, c. 13;
1307-2009, cc. 12° a 14°; 1414-2009, cc. 16° y 17°).

DÉCIMO: Que, es menester entonces analizar si, habidas estas
consideraciones, en el presente caso se vulnera la igualdad ante la ley.

Como ya se adelantó, es claro que empleador y trabajador se encuentran en
situaciones de desigualdad, al estar el segundo sujeto a un vínculo de dependencia y
subordinación respecto del primero.

Luego, esta desigualdad es examinable desde una perspectiva objetiva, al
traducirse en una serie de manifestaciones concretas, como la dependencia
económica del trabajador con el empleador, estar sometido a su poder de dirección,
cumplir con asistencia y horario de trabajo, etc.

En este contexto, al excluir la procedencia del abandono del procedimiento, el
legislador persigue una finalidad que es legítima: no solo busca asegurar la vigencia
de la igualdad ante la ley ─garantizada por el artículo 19 N°2 de nuestra
Constitución─ sino que además da vigencia a la protección al trabajador, reconocida
en el artículo 19 N°16. En el caso de marras, esto además debe complementarse con
el artículo 19 N°18, que reconoce el derecho a la seguridad social, lo que incluye las
cotizaciones previsionales del trabajador. En este sentido, este Tribunal ha afirmado
que “los derechos públicos subjetivos de la seguridad social importan verdaderas
facultades de los administrados frente a la administración, quienes por su
naturaleza de personas son acreedoras al otorgamiento de las prestaciones
necesarias para cumplir y satisfacer sus necesidades y lograr su bienestar (Derecho
de la Seguridad Social, p. 153 y ss.). Ello ha llevado incluso a la doctrina a
consignar que los derechos públicos subjetivos de la seguridad social -entre los que
se encuentra ciertamente el derecho y deber de cotizar- se caracterizan por ser: a)
patrimoniales, en tanto forman parte del patrimonio de las personas, destinadas a
asistirlas para que puedan llevar una vida digna, cuando se verifique algún estado
de necesidad; (…)” (STC Rol N°576-2006, c.13°). Lo dicho nos lleva también al
derecho de propiedad, puesto que “se está en presencia de dineros pertenecientes o
de propiedad del trabajador, tutelados por el articulo 19 N°24 de la Constitución
Política de la República, habida consideración que tales cotizaciones se extraen de
la remuneración devengada a favor del afiliado. En efecto, en el sistema de
pensiones establecido por el Decreto Ley N°3.500, “cada afiliado es dueño de los
fondos que ingresen a su cuenta de capitalización individual y que el conjunto de
éstos constituye un patrimonio independiente y diferente del patrimonio de la
sociedad administradora de esos fondos”; de modo que la propiedad que tiene el
afiliado sobre los fondos previsionales que conforman su cuenta individual,
aunque presenta características especiales, se encuentra plenamente protegida por
el articulo 19 N°24 de la Constitución Política de la República” (STC Rol N°576-
2006, c.15°; en este mismo sentido, 3058, c.9°)

En adición a esto, el propio artículo 4 bis de la Ley N°17.322 señala el fin
perseguido al excluir el incidente de abandono de este tipo de procedimientos,
explicando que sería “a fin de permitir la continuidad de las distintas actuaciones
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procesales, sin necesidad del impulso de las partes”. De esta forma, es posible
constatar que la norma impugnada intenta dar vigencia a una de las garantías que el
presente requerimiento alega como vulnerada, esto es, el derecho a ser juzgado en un
plazo razonable y sin dilaciones indebidas, punto del cual nos haremos cargo más
adelante.

DÉCIMO PRIMERO: Que, en este orden de cosas, el Tribunal
Constitucional ha señalado en innumerables ocasiones que “en el marco protector de
la garantía normativa de la igualdad se garantiza la protección constitucional de la
igualdad en la ley, prohibiendo que el legislador, en el uso de sus facultades
normativas, o cualquier otro órgano del Estado, establezca diferencias arbitrarias
entre las personas y respecto de situaciones o finalidades que tengan una
motivación, utilicen medios o bien produzcan un resultado de carácter arbitrario,
pues el constituyente no prohibió toda desigualdad ante la ley, sino que, optando
por una fórmula de otro tipo, se inclinó por establecer como límite la arbitrariedad,
prohibiendo toda discriminación arbitraria” (STC Rol N°5225, c. 12°, STC Rol
N°986, c. 30°), por lo que, en atención a lo expuesto, debe descartarse la
arbitrariedad aducida.
3. Sobre el debido proceso laboral

DÉCIMO SEGUNDO: Que, para hacerse cargo de la acusación del
requirente, en orden a no respetarse su debido proceso, es necesario antes
determinar en qué consiste esta garantía en materia laboral. Al respecto, ha de
tenerse en cuenta que nuestra Constitución no define lo que debe entenderse por
debido proceso, sino que simplemente da luces acerca de su contenido: la sentencia
debe ser antecedida por un proceso legalmente tramitado, correspondiendo al
legislador establecer las garantías de un procedimiento racional y justo. Luego, el
constituyente regula dos de los elementos configurativos del debido proceso cuyo
respeto en el caso de marras no es objeto de discusión: el derecho al ser juzgado por
un tribunal prestablecido por ley y el derecho a defensa jurídica.

DÉCIMO TERCERO: Que, al intentar establecer cuáles son las garantías
cuya presencia determina la existencia de un procedimiento racional y justo, vemos
que estas varían según el procedimiento de que se trate. Las garantías específicas y
su intensidad cambiarán dependiendo de si estamos frente a un procedimiento
penal, civil, de familia, laboral, etc., según las particulares características de ese
procedimiento y los distintos intereses que estén en juego en el mismo. En
consecuencia, el debido proceso no cuenta con un contenido determinado de manera
general y previa por nuestra Constitución ─mucho menos un procedimiento único
sin atender a diferencias en relación con las materias y sus propios principios
cardinales─ y, en consecuencia, a nivel legal, varía.

En el caso del procedimiento de ejecución laboral, este Tribunal ha afirmado
que “esta M. se ha pronunciado en relación con los procedimientos ejecutivos que
son plenamente aplicables en este caso, caracterizándolos con las siguientes
condiciones: “en primer lugar, cabe constatar que un procedimiento de ejecución no
está exento del cumplimiento de las reglas del debido proceso a su respecto. Es
natural que las garantías de racionalidad sean menos densas, se reduzcan plazos,
pruebas, se incrementen las presunciones, etcétera. Todo lo anterior incluso es
exigido desde la perspectiva de los derechos fundamentales. Es así como el
legislador puede desarrollar procedimientos en el marco del derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas (artículo 14.3, literal c) del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos) y que tengan a la vista la naturaleza de los intereses en juego. En
tal sentido, el ejercicio de reglas de garantía lo podemos situar dentro de los
procedimientos de menor entidad.” (STC Rol N°7857-2019, voto de minoría, c. 8°).
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DÉCIMO CUARTO: Que, el procedimiento ejecutivo en general ─y el
ejecutivo laboral en particular─ dado los intereses en juego, se caracteriza por estar
sometido a las reglas del debido proceso, pero de manera menos exigente que otros
procedimientos, al tener como presupuesto base la existencia de un título ejecutivo
previo. La reducción de garantías va en beneficio precisamente del derecho a ser
juzgado en un plazo razonable, que sería la garantía que de acuerdo al requirente no
se cumple y que impide la configuración de un debido proceso en el caso concreto.
Como ya se dijo, esta no encuentra reconocimiento expreso en el 19 N°3 de nuestra
Carta Fundamental, siendo reconducida por algunos al artículo 77 CPR, que hace
mención a una “pronta y cumplida administración de justicia”. En cuanto a los
tratados internacionales que Chile suscribe, encontramos que el artículo 8.1 de la
Convención Americana de Derechos Humanos establece que “Toda persona tiene
derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por
un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada
contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil,
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”, a diferencia del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, cuyo artículo 14 letra c) lo reconoce en materia penal,
para personas acusadas de delitos.

Así, si bien no hay consenso, este derecho ha sido entendido por la doctrina
como “el derecho que tiene toda persona a que su causa sea resuelta dentro de un
tiempo razonable y sin dilaciones indebidas” (Nogueira Alcalá, Humberto. El Debido
Proceso en la Constitución y el Sistema Interamericano, 2007, p.530). Con todo, el
determinar cuándo el plazo deja de ser razonable o la dilación es indebida es una
cuestión que también dependerá del proceso frente al cual nos hallemos.

Al respecto, se ha dicho que no es posible determinar de manera previa qué
plazo escapará a este límite razonable, sin embargo, debemos pensar “a menudo en
años, ya que se requiere un tiempo considerable para que se resuelva en un juicio
un asunto de fondo, ya sea de carácter penal o civil, porque hay que darle a las
partes la posibilidad, inter alia, de buscar pruebas, presentarlas a juicio, objetar las
del contrario y hay que darle al tribunal la posibilidad de ponderar todo esto con
cuidado. El plazo debe ser “razonable”, lo que significa que no puede ser demasiado
largo, pero tampoco demasiado corto” (Corte Interamericana de Derechos
Humanos, Caso López Álvarez vs Honduras, de 01 de septiembre de 2001. Voto
disidente de la jueza Cecilia Medina Quiroga, párrafo 3).

En cuanto al segundo elemento, esta dilación del proceso es “indebida”
cuando es injustificada y, por ende, reprochable. Al respecto, la CIDH ha establecido
ciertos parámetros a valorar en aras a determinar la configuración de este requisito
“[…] la Corte ha considerado cuatro elementos para determinarla: i) complejidad
del asunto; ii) actividad procesal del interesado; iii) conducta de las autoridades
judiciales, y iv) afectación generada en la situación jurídica de la persona
involucrada en el proceso" (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso
Masacre de Santo Domingo vs Colombia, de 20 de noviembre de 2012)

DÉCIMO QUINTO: Que, en el caso en comento no hay afectación al
derecho a ser juzgado en un plazo razonable.

En primer lugar, porque contra de la parte requirente existe un título
ejecutivo en el cual consta una obligación indubitada consistente en el pago de
cotizaciones previsionales que se adeudan. Las resoluciones en las cuales figura esta
obligación habilitan, por ley, a la AFP a perseguir su cumplimiento en beneficio del
trabajador en sede de ejecución. El ejecutado no hizo valer excepciones dentro de
plazo ni se opuso a la liquidación de la deuda, ni desarrolló ninguna actuación

0000235
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO



11

destinada a controvertir la existencia de la obligación, limitándose a solicitar el
abandono del procedimiento.

En segundo lugar, la dilación del proceso se ha debido en parte al
comportamiento del ejecutado, quien, una vez que el proceso quedó estancado en su
tramitación, siempre tuvo la posibilidad de efectuar alguna gestión para reactivarlo o
simplemente pagar. En este punto, en diversos apartados del requerimiento, el
empleador indica que existió “una falta de notificación de cualquier especie dentro
del proceso”. Al respecto, cabe señalar que nuestro ordenamiento contempla
mecanismos para hacer valer esta situación, especialmente el incidente de nulidad
por falta de emplazamiento, que la parte requirente pudo haber ejercido
oportunamente. Con todo, nuestro ordenamiento jurídico también regula el
mecanismo de la notificación tácita, que en este caso se configuraría, al haber el
ejecutado promovido incidentes y recursos en la gestión pendiente, lo que
necesariamente denota su conocimiento de la existencia del proceso, pese a que no
haya habido un acto de comunicación formal.

Por lo demás, si el requirente consideraba que el proceso se extendía más allá
de lo debido, debería haberlo hecho valer en la sede correspondiente, ya que “un
proceso que se dilata no tiene su remedio por la vía de la inaplicabilidad, sino que
ello debe buscarse a través de las herramientas jurisdiccionales y disciplinarias que
contempla el sistema para el caso en que se produzcan dilaciones injustificadas en
la dictación de la sentencia” (STC Rol N°664-06, c.19°).

DÉCIMO SEXTO: Que, además del derecho a ser juzgado en un plazo
razonable y sin dilaciones, en el proceso laboral que dio origen a la sentencia
condenatoria que sirve de título ejecutivo en la gestión pendiente se otorgaron a
ambas partes una serie de garantías, tales como el derecho a ser juzgado por un
tribunal establecido con anterioridad, compuesto de jueces independientes e
imparciales, la posibilidad de rendir prueba y defenderse, etc. Estas prerrogativas se
materializaron en el caso concreto, sin que el requirente haya aportado ningún
antecedente que permita acreditar que los derechos fundamentales que alegó
vulnerados efectivamente no se respetaron.

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, como ya se dijo anteriormente, el artículo 4 bis
de la Ley N°17.322 excluye la procedencia del abandono del procedimiento,
institución que no se condice con la lógica de los procedimientos laborales. En el caso
del artículo 4 bis, el mensaje presidencial señaló que “las modificaciones de fondo
que se introducen a la ley N°17.322, no sólo buscan adecuarla al nuevo
procedimiento que se intenta, sino que también facultar a la judicatura para
proceder de oficio; ello permitirá la agilidad del procedimiento y evitará el alto
grado de deserciones o abandono de las causas en las distintas etapas del proceso.
Más aún, hará efectivo el cumplimiento de la sentencia que se dicte en este
procedimiento”. Es particularmente importante el último punto de la cita, por cuanto
el cumplimiento efectivo de las sentencias, en el ámbito de las cotizaciones
previsionales, dice relación con la protección de los derechos del trabajador.

En relación a esto, se debe tener presente, como ya destacó antes esta
Magistratura, que “Las modificaciones introducidas por la Ley Nº20.023
extendieron el impuso procesal al trabajador solo en cuanto también puede
provocar el inicio del proceso de cobranza previsional. Lo anterior, porque antes de
la Ley Nº20.023, la acción de cobro solo la podían ejercer las instituciones de
seguridad social, atendido que son ellas las que administran las cotizaciones. De
esta manera, la modificación legal facultó al trabajador para reclamar el ejercicio
de las acciones de cobro, pero una vez deducido el reclamo, es la institución de
previsión la que debe constituirse en demandante y continuar las acciones
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ejecutivas (artículo 4º de la Ley Nº17.322)” (STC Rol N°12077-21-INA, c. 13°). Por lo
tanto, si bien bajo esta legislación el trabajador tiene mayor injerencia que con
anterioridad, son las instituciones previsionales las encargadas de perseguir el pago,
siendo el trabajador un tercero. Precisamente por ello, incluso aunque se estimara
que la dilación del proceso es imputable a una falta de diligencia de la AFP─ejecutante en autos─ mal podría esa negligencia traducirse en una declaración de
abandono de un procedimiento que tiene por objeto pagar las cotizaciones
previsionales que se adeudan al trabajador, pues con ello se estaría incumpliendo el
principio de protección a este, consagrado en el artículo 19 N°16 de nuestra
Constitución (en este sentido, véase STC 6593-19-INA, c.14° y STC Rol N°12077-21-
INA, c. 26°).

Esto se ve reflejado en el propio artículo 4 bis, cuyo inciso tercero indica que
cuando “el juez constate y califique en forma incidental, en el mismo proceso y
mediante resolución fundada, que la institución de previsión o seguridad social
actuó negligentemente en el cobro judicial de las cotizaciones previsionales o de
seguridad social y esta situación ha originado un perjuicio previsional directo al
trabajador ordenará que entere en el fondo respectivo, el monto total de la deuda
que se dejó de cobrar, con los reajustes e intereses asociados a ella”. En
consecuencia, es el juez de cobranza ─y no el Tribunal Constitucional─ el que debe
determinar quién, AFP o empleador, será el responsable por la falta de gestiones en
el proceso ejecutivo, lo que en ningún caso podría traducirse en un no pago al
trabajador.

No debe olvidarse que en el presente caso estamos frente al no pago de
cotizaciones previsionales por parte del empleador cuyo cumplimiento fue exigido
por la vía ejecutiva hace 9 años. Pese a ello, el trabajador aún no puede ver
satisfechas las prestaciones que se le adeudan. En este sentido, el Tribunal
Constitucional ha dicho que “el abandono de procedimiento no puede convertirse en
una vía indirecta ni en un verdadero “atajo” de elusión del pago de la ineludible e
irrenunciable obligación de entero de cotizaciones previsionales ya descontadas de
la remuneración del trabajador, respecto de las cuales el empleador es un agente
retenedor fiduciario y enterador, y lo contrario llevaría a un verdadero subsidio al
incumplimiento de la legislación previsional.” (STC 10793-21-INA c. 11°). En otras
palabras, es ésta la posibilidad que descarta la improcedencia del abandono del
procedimiento: que se transgredan derechos previsionales de los trabajadores por el
hecho del paso del tiempo y la inactividad en favor de quien incumple, y para ello
además establece deberes tanto al juez como a la entidad previsional cuya
inobservancia tampoco puede significar que los citados derechos terminen siendo
ineficaces.

DÉCIMO OCTAVO: Que, por último, la declaración de inaplicabilidad de
los preceptos impugnados no tendría el efecto deseado por la parte requirente, como
ha señalado antes esta Magistratura (STC Rol N°5986-19, c.25° y Rol N°12.196-21,
c.19° y ss.). Ello se debe a que, en el evento de que los artículos se declararan
inaplicables, no habría norma expresa que regulara el abandono del procedimiento
en materia laboral. Así, regiría el artículo 432 del Código del Trabajo, que dispone la
aplicación supletoria de los Libros I y II del Código de Procedimiento Civil. Al
respecto, este Tribunal ha declarado que “la impugnación planteada en el
requerimiento no conduce al resultado pretendido por el requirente, porque al no
atacar la premisa menor en que se apoya el silogismo -esto es, que el procedimiento
está informado por el principio de impulso procesal de oficio (artículo 429 inciso 1º,
del Código del Trabajo)- permite que la conclusión a la que se arriba empleando el
razonamiento lógico se mantenga incólume, aun cuando no haya texto legal
expreso” (STC Rol N°12.196-21, c.19°).
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DÉCIMO NOVENO: Que, como razonamiento final sobre debido proceso
en sede ejecutiva laboral, puede sostenerse que, mediando una parte vencedora en
juicio que se encuentra en fase de hacer ejecutar lo juzgado, que ese cumplimiento se
realice es el objetivo prioritario del legislador a la hora de diseñar un debido proceso
ejecutivo, siendo, en consecuencia, particularmente incompatible con el abandono
del procedimiento. En otras palabras, el debido proceso ejecutivo laboral es un
proceso eficaz para la verificación del cumplimiento.

III- Sobre el recurso de apelación en materia laboral
VIGÉSIMO: Que, por medio del requerimiento ante el Tribunal

Constitucional, también se solicita la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del
artículo 472 del Código del Trabajo, que señala que “Las resoluciones que se dicten
en los procedimientos regulados por este Párrafo serán inapelables, salvo lo
dispuesto en el artículo 470.” y del artículo 8, inciso primero, de la Ley N°17.322, que
dispone que “En el procedimiento a que se refiere esta ley, el recurso de apelación
sólo procederá en contra de la sentencia definitiva de primera instancia, de la
resolución que declare negligencia en el cobro señalado en el artículo 4º bis, y de la
resolución que se pronuncie sobre la medida cautelar del artículo 25 bis. Si el
apelante es el ejecutado o la institución de previsión o de seguridad social, deberá
previamente consignar la suma total que dicha sentencia ordene pagar, de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo anterior”. De la lectura del requerimiento, no es posible
encontrar argumentos en que se desarrolle con claridad la supuesta
inconstitucionalidad de estas normas, pues el requirente hace un tratamiento
conjunto de estos preceptos legales y del artículo 4 bis, ya analizado. En
consecuencia, existe solo una referencia genérica al debido proceso y la igualdad ante
la ley.

VIGÉSIMO PRIMERO: Que, por cierto, sobre este punto es predicable
todo lo ya señalado en relación al debido proceso en el apartado anterior. En efecto,
la función de esta Magistratura, al conocer de la inaplicabilidad por
inconstitucionalidad, es determinar si en el caso concreto el precepto legal produce
efectos inconstitucionales, carga argumentativa que la requirente no ha logrado
satisfacer. En su escrito, la parte ejecutada asimila “las garantías de un
procedimiento y una investigación racionales y justos” al derecho al recurso, para
luego igualar este derecho a la procedencia de la apelación, lo que ha sido descartado
precisamente por lo razonado en los considerandos previos de esta sentencia. Sin
embargo, incluso aunque se estimara que el demandado no tuvo garantías mínimas
que aseguraran la vigencia de un debido proceso en sede de ejecución, no concierne
al Tribunal Constitucional determinar qué sistema de revisión de las decisiones
judiciales sería el más idóneo, como parece esperar el requirente. Al respecto, esta
Magistratura ha declarado que “el debido proceso alcanza todas las formas
procedimentales existentes o que se crean, sin circunscribirse a priori a la
existencia o no de determinado recurso. Es posible que constitucionalmente no sea
exigible determinada forma de impugnación de las sentencias; la Constitución
Política no prejuzga al respecto pues la configuración de los recursos procesales
compete al legislador” (Rol N°1373-09-INA, c.17°) y “Que, en efecto, como lo ha
indicado esta Magistratura en diversas sentencias, la decisión de sustituir o
modificar el sistema de acciones y recursos respecto de las decisiones judiciales
constituye una problemática que -en principio- deberá decidir el legislador dentro
del marco de sus competencias, debiendo sostenerse que, en todo caso, una
discrepancia de criterio sobre este capítulo no resulta eficaz y pertinente por sí
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misma para configurar la causal de inaplicabilidad, que en tal carácter establece el
artículo 93, número 6º, de la Carta Fundamental (entre otros, Rol 1065-2008)”
(Rol N°1432-09-INA, c.15°).

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que, como ya ha dicho antes este Tribunal (Rol
N°13.050, c. 8°), la reducción del recurso de apelación es una opción de política
legislativa que deberá estar fundada en la racionalidad de la medida y encontrarse
ajustada a fines legítimos: “la Constitución no configura un debido proceso tipo sino
que concede un margen de acción para el legislador para el establecimiento de
procedimientos racionales y justos (artículo N°63, N°3 en relación al artículo 19,
N°3, inciso 6° ambos constitucionales) (…) la Carta Política, además, no estableció
un conjunto de elementos que deban estar siempre presentes en todos y cada uno de
los procedimientos de diversa naturaleza que debe regular el legislador. Frente a la
imposibilidad de determinar cuál es ese conjunto de garantías que deben estar
presentes en cada procedimiento, el artículo 19, numeral 3°, inciso sexto de la
Constitución optó por un modelo diferente: mandató al legislador para que en la
regulación de los procedimientos éstos siempre cumplan con las exigencias
naturales que la racionalidad y la justicia impongan en cada proceso específico.
Por lo mismo, “el procedimiento legal debe ser racional y justo. Racional para
configurar un proceso lógico y carente de arbitrariedad. Y justo para orientarlo a
un sentido que cautele los derechos fundamentales de los participantes en un
proceso. Con ello se establece la necesidad de un juez imparcial, con normas que
eviten la indefensión, que exista una resolución de fondo, motivada y pública,
susceptible de revisión por un tribunal superior y generadora de la intangibilidad
necesaria que garantice la seguridad y certeza jurídica propias del Estado de
Derecho” (STC Rol 1838-2010, c. 10°)”.

VIGÉSIMO TERCERO: Que, en casos promovidos ante esta Magistratura
en que también se ha cuestionado la regulación de la apelación en materia laboral, el
Tribunal Constitucional ha afirmado “el reclamo de inconstitucionalidad central es
por la exclusión de la apelación respecto de una resolución, ante lo cual debe
recordarse que la apelación no es un recurso paradigmático o modélico en sí
mismo. Su función de ser instancia de la instancia tiene un origen vinculado a los
procedimientos inquisitivos que lo configuraron como única garantía de que lo
investigado y resuelto tuviera control por un tercero imparcial: “El fenómeno de la
impugnación se ha relacionado con el de concentración del poder y la necesidad de
controlar la actividad de los funcionarios inferiores. A los sistemas inquisitivos,
dada la reunión de funciones en la sola mano de un juez y la estructura vertical de
la administración de justicia, se adecua los recursos, particularmente los recursos
devolutivos, pues la sentencia puede ser revisada, en todos sus puntos, por el
superior jerárquico del que dictó la sentencia o soberano. A fines del imperio
romano, como consecuencia de la concentración del poder y de la organización
jerárquica de los tribunales, amén que se concentraron en la sola persona del
mismo juez las funciones de requerir, instruir y juzgar, la appellatio, y en
consecuencia, el efecto devolutivo ante el Emperador o los jueces, se transformó en
regla general” (Letelier, Enrique, El derecho fundamental al recurso en el proceso
penal, Atelier, 2013, pp. 39 y 40). Tal perspectiva histórica permite reforzar la idea
de que la apelación es una opción posible, entre otras, con la que cuenta el
legislador a la hora de diseñar procesos” (Rol N°12.834-22-INA, c.12°).

VIGÉSIMO CUARTO: Que, en mérito de todo lo anterior, el requerimiento
de inaplicabilidad no puede ser acogido, y así se declarará.
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Y TENIENDO PRESENTE lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, N°
6°, y decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinentes de la
Constitución Política de la República y de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional
del Tribunal Constitucional,

SE RESUELVE:
1) QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO A FOJAS 1.
2) QUE SE DEJA SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN DEL

PROCEDIMIENTO DECRETADA. OFÍCIESE.
3) QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE,

POR HABER TENIDOMOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

DISIDENCIA
Acordada la sentencia con el voto en contra de los Ministros

señores CRISTIÁN LETELIER AGUILAR, JOSÉ IGNACIO VÁSQUEZ MÁRQUEZ y
MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, quienes estuvieron por acoger el
requerimiento de fojas 1, por las siguientes razones:

I. Conflicto de constitucionalidad
1°. Que, el requirente de inaplicabilidad -Adrián Ampuero Llanos- ha

solicitado a esta Magistratura efectúe control de constitucionalidad de las
disposiciones legales objetadas a fin de determinar si ellas resultan contrarias a la
Constitución Política, en el proceso RIT D-67772-2014, caratulados “A.F.P.
PLANVITAL con ADRIAN AMPUERO”, seguido ante el Juzgado de Cobranza
Laboral y Previsional de Santiago.
Las normas jurídicas impugnadas son del siguiente tenor:
Ley N°17.322
Artículo 4° bis, inciso segundo, en la siguiente frase: “no podrá alegarse por
ninguna de las partes el abandono del procedimiento”
Artículo 8, inciso primero, en la siguiente frase: “el recurso de apelación sólo
procederá contra la sentencia definitiva de primera instancia, la resolución que
declare negligencia en el cobro señalado en el artículo 4 bis, y de la resolución que
se pronuncie sobre la medida cautelar del artículo 25 bis”
Código del Trabajo
Artículo 472, en la siguiente frase: “las resoluciones que se dicten en los
procedimientos regulados por este Párrafo serán inapelables, salvo lo dispuesto en
el artículo 470”;
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2°. Que, las disposiciones legales mencionadas, dicen relación con dos
materias del orden procesal: a) con la institución del abandono del procedimiento,
incidente que no es posible promover en los juicios de cobranza judicial de
cotizaciones, aporte y multas (artículo 4° bis, ley N°17.322),y b) con la prohibición de
interponer recurso de apelación en contra de la resoluciones que rechazan el
incidente señalado (artículo 8 ley N°17.322 y artículo 472 del Código del Trabajo);

3°. Que, el conflicto de constitucionalidad planteado se origina dado que al no
poder la parte agraviada obrar en el juicio en los términos referidos precedentemente
se vulneran, según lo expresa el requirente, el artículo 19 en sus numerales 2° y 3°, de
la Constitución, ocasionando efectos inconstitucionales en el proceso laboral
singularizado.

De esta forma, la parte requirente estima que dentro de los elementos que
configuran el debido proceso, se debe destacar el derecho a ser juzgado en un plazo
razonable, o derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (fs.8) y que la institución
del abandono del procedimiento claramente es una forma de garantizar la tutela
judicial efectiva, para el demandante desalentar su pasividad, y para el
demandado otorgarle certeza jurídica. Claramente en la causa Rol D-6772- 2014
esto no ocurre, existiendo una pasividad exagerada, a lo menos; por parte del
demandante por más de 7 años que claramente no tiene justificación alguna. (fs.9).
Agrega que se vulnera la garantía del artículo 19 N°2 constitucional al establecer
“una desigualdad ante la ley y que es aprovechada por la parte ejecutante para
dilatar artificialmente un procedimiento”;

II. El Tribunal Constitucional ha conocido de impugnaciones
similares

4°. Que, no es la primera vez que esta Magistratura, por la vía de la
inaplicabilidad, conoce de la impugnación de los preceptos legales sobre los cuales
recaerá el examen de constitucionalidad. Respecto al artículo 4 bis, inciso segundo,
de la Ley N°17.322, nuestro Tribunal ha conocido en sentencias roles números
12.077, 12.039, 10.793, 9185 y 6593, las cuales han sido rechazadas; y los roles
N°11.557 y 11.521, las cuales han sido acogidas.

En relación al artículo 472 del Código del Trabajo, este Tribunal ha conocido
en causas roles N°12.338, 12.337, 12.336, 12.335, 11.860, 11.071, 10.715, 10.727,
10.648, 9416, 9127, 9005, 6962, 6411, todas ellas por acoger. Y la causa rol N°12.165
que rechaza.

III.- Abandono del procedimiento
5°. Que, la institución del abandono del procedimiento se encuentra inserta

dentro de la norma que reconoce el principio de celeridad, haciendo recaer el
impulso procesal en el juez de la causa. En efecto, el inciso primero del artículo 4°
bis, en cuestión determina que “Una vez deducida la acción, el tribunal procederá
de oficio en todas las etapas del proceso, a fin de permitir la continuidad de las
distintas actuaciones procesales, sin necesidad del impulso de las partes”.

Lo expuesto, consta en el proyecto de ley que dio origen a la Ley N°20.023
que incorporó el referido inciso segundo al artículo 4 bis de la Ley N°17.322,
expresando en el mensaje que “(…) es necesario generar un procedimiento acorde
con los principios inspiradores de la reforma en la justicia laboral, basado en la
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concentración, la inmediación, la celebridad, la oportunidad, la actuación de oficio
del Tribunal, entre otros, todos principios, cuyo objetivo es establecer una relación
moderna y justa, en que se respeten eficazmente los derechos de los trabajadores”,
agregando luego, a propósito del abandono que “(…) las modificaciones de fondo que
se introducen a la ley N°17.322, no sólo buscan adecuarla al nuevo procedimiento
que se intenta, sino que también facultar a la judicatura para proceder de oficio;
ello permitirá la agilidad del procedimiento y evitará el alto grado de deserciones o
abandono de las causas en las distintas etapas del proceso. Más aún, hará efectivo
el cumplimiento de la sentencia que se dicte en este procedimiento.

No obstante, lo anteriormente expuesto, la modificación que se propone
sería insuficiente si no se contemplara también la facultad de impulsar esta
actuación de oficio, no sólo a las instituciones de seguridad social sino también al
propio trabajador.” (Mensaje N°2-350-22 de septiembre de 2003, p.4).

Luego, durante la tramitación del proyecto, esta finalidad querida por el
legislador fue haciéndose cada vez más patente. Es por ello que, durante su discusión
en el Senado, el H. Senador señor Bombal consultó respecto de la razón para que no
pueda alegarse el abandono del procedimiento, a lo que la señora Subsecretaria de
Previsión Social de la época manifestó “que la idea es que el tribunal esté obligado a
llevar adelante estos juicios, de oficio, hasta concluirlos, puesto que son muchos los
casos en que se produce el abandono del procedimiento”. (Segundo Informe de
Comisión de Trabajo. Senado, 28.01.2005).

Más preclaras aún resultan las intervenciones -en tercer trámite legislativo-
de los H. disputados Seguel y Dittborn. El primero señaló que “(…) no procederá el
abandono del procedimiento, para mayor celeridad del mismo y evitar el abandono
y desistimiento de la demanda ejecutiva”. En tanto, el segundo agregó que “el
Senado eliminó la figura del abandono del procedimiento en estas causas, con el
objeto de que en ellas se dicte una sentencia. El objetivo es que el juez no declare el
abandono del procedimiento debido a alguna negligencia de un abogado” (Tercer
Trámite Constitucional. Cámara de Diputados. 20.04.2005);

6°. Que, de la historia fidedigna del establecimiento de la norma jurídica
referida, se colige que la finalidad de la eliminación del abandono del procedimiento
era la de dar celeridad al proceso, intención legislativa que tiene que armonizarse con
el respeto a los derechos fundamentales de las partes litigantes en el respectivo
proceso ejecutivo laboral;
IV. Improcedencia del recurso de apelación

7°. Que, tanto el artículo 8 de la Ley N°17.322 como el artículo 472 del
Código del Trabajo impiden la interposición del recurso de apelación en los procesos
ejecutivos laborales y de cotizaciones previsionales.

Respecto del artículo 472 impugnado, este Tribunal ha expresado que se
trata de una norma que está concebida para operar dentro de los procesos de
ejecución laboral contenidos en aquel párrafo y, como su redacción lo indica, con
pretensión de generalidad. Lo dispuesto por ella constituye, en el escenario de los
procesos de ejecución, la regla general. Escapa a ella, únicamente, la hipótesis
prevista en el artículo 470. Es decir, que la apelación resulta únicamente procedente
– y en el sólo efecto devolutivo – respecto de la sentencia que se pronuncia respecto
de la oposición presentada por el ejecutado. Pudiéndose afirmar, entonces, que la
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norma consagra - en carácter de regla general -la improcedencia de la apelación en
los procesos de ejecución contemplados en el párrafo indicado;

8°. Que, cabe considerar que el artículo 472 del Código del Trabajo
impugnado fue incorporado, a nuestro ordenamiento, mediante la Ley N° 20.087,
que “Sustituye el procedimiento laboral contemplado en el Libro V del Código del
Trabajo”. Si se estudia la historia legislativa de la señalada Ley, se advierte que no
existe una fundamentación específica respecto de la norma ahora reprochada, es
decir, de aquella norma que hace improcedente, por regla generalísima, la apelación.
No se esgrimieron fundamentos específicos respecto al establecimiento de tal regla,
ni se ponderaron los alcances que aquella podría tener en la multiplicidad de
circunstancias en que puede ser aplicada, dada su amplitud. (STC Rol N°9005 c.17);

9°. Que, sin embargo, si se tiene en cuenta lo aseverado en el Mensaje, a
propósito del cumplimiento de la sentencia y ejecución de los títulos ejecutivos
laborales, la justificación de la improcedencia de apelación diría relación con la
finalidad que se buscó con la modificación de dicha materia, que no es otra que la
búsqueda de agilizar el proceso de ejecución, a fin de que la obligación respectiva se
haga efectiva en el más breve plazo. Se señaló en el Mensaje, aludiendo al
cumplimiento de la sentencia y ejecución de los títulos ejecutivos laborales, que “En
el proyecto se establece una enumeración no taxativa de los títulos ejecutivos
laborales. Se plantea también una normativa especial referente al cumplimiento del
fallo y la ejecución de otros títulos ejecutivos laborales que busca dar agilidad al
proceso de ejecución, a fin de que la obligación reconocida en una sentencia o
estipulada en un título se haga efectiva en el más breve plazo” (Historia de la Ley N°
20.087, p. 11). La doctrina, en idéntico sentido, ha identificado que aquel es el
fundamento del precepto. Así, ha señalado que “la reforma al procedimiento laboral
en Chile ha tenido como uno de sus objetivos principales abreviar los tiempos de
duración de los juicios logrando que la decisión se obtenga en un muy breve tiempo
(tres meses en promedio)”. Siendo uno de los medios empleados, para tal objetivo,
“La limitación de los medios de impugnación durante la ejecución.” (DIAZ
URTUBIA, Paola (2013). La ejecución de las sentencias laborales: bases para una
discusión. En Estudios Laborales de Sociedad Chilena del Derecho del Trabajo.
Volumen 8, Página 111);

10°. Que, entonces, la razón que tuvo en vista el legislador para reemplazar el
procedimiento laboral, mediante la Ley N°20.087 – en la que se incorpora el
precepto reprochado – es contribuir a la celeridad que aquel debe tener, a fin de que
los créditos se satisfagan prontamente. La norma impugnada, entonces, responde a
tal finalidad. Si bien dicha finalidad aparece como loable, no necesariamente resulta
compatible con las exigencias de racionalidad y justicia que emanan de la garantía N°
3, inciso 6°, del artículo 19 constitucional. En este caso, como se verá, la pretensión
de celeridad que fundamenta la regla impugnada – que hace improcedente el recurso
de apelación - coarta aquel derecho. (STC Rol N°9005, c.19);

11°. Que, lo anterior, pues la aplicación del precepto impide al requirente
recurrir de la sentencia que le impone una sanción del orden laboral, consistente en
el recargo de las indemnizaciones debidas, no obstante cuestionar fáctica y
jurídicamente la procedencia de tal sanción, cuestión que lesiona, en esta
oportunidad, el derecho a un procedimiento racional y justo, en cuanto le priva de un
mecanismo eficaz de revisión de dicha resolución, cuyos efectos son de enorme
trascendencia para el requirente, en tanto implica verse expuesto al pago de
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indemnizaciones incrementadas, no obstante haber cuestionado, en términos
razonables, la procedencia de aquello, según se apuntó más arriba. En base al
precepto impugnado, el requirente tendría que conformarse con lo resuelto por el
Tribunal laboral, sin la posibilidad de someter dicha a la revisión de otro tribunal, en
lo fáctico y en lo jurídico. Una decisión de tal importancia devendría, entonces, en
inamovible;
IV. Caso concreto

12°. Que, en lo medular, corresponde señalar que la gestión pendiente se
inició por demanda ejecutiva previsional impetrada por A.F.P. Planvital S.A. en
contra de Adran Ampuero Llanos en su calidad de empleador. La demanda fue
interpuesta con fecha 23 de diciembre de 2014, y se fundó en la morosidad de
cotizaciones previsionales. Con misma fecha el tribunal tiene por interpuesta la
demanda ejecutiva y despacha el mandamiento de ejecución y embargo en contra de
Adrian Ampuero Llanos, por la suma de $62.423.

Transcurrido más de siete años, el 03 de marzo de 2022, el abogado por la
parte demandada solicita se declare el abandono del procedimiento.

Con fecha 04 de marzo de 2022, el Juzgado de Cobranza Laboral y
Previsional de Santiago resuelve no ha lugar a la solicitud de abandono de
procedimiento “Atendida la naturaleza del procedimiento incoado, y lo dispuesto en
el inciso segundo del artículo 4° bis de la Ley N°17.322, aplicable en la especie (…)”.

Frente a lo anterior, la parte demandada deduce recurso de reposición y, en el
primer otrosí, en subsidio apela.

El 10 de marzo de 2022, el tribunal provee:
“A lo principal: Vistos; Tratándose en la especie de un juicio ejecutivo

previsional regulado por la Ley 17322, normativa que en su artículo 4 bis
contempla expresamente la improcedencia del abandono del procedimiento en estos
procedimientos, y en consecuencia existiendo norma expresa, encontrándose la
resolución recurrida ajustada a derecho y al mérito de los antecedentes, no
logrando en nada desvirtuar las alegaciones del recurrente lo ya decidido por el
Tribunal, es que se rechaza de plano la reposición planteada. Al primer otrosí: De
conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 17322, no ha lugar por
improcedente”.

Contra esta resolución, la parte ejecutada deduce recurso de hecho ante la
Corte de Apelaciones de Santiago, que conoce bajo el Rol N°768-2022 y que incide en
la presente causa.

Posteriormente, con fecha 16 de marzo de 2022, la requirente presenta
requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad ante este Tribunal, el que
suspende el procedimiento con fecha 08 de abril del mismo año;
V. Razones de la inaplicabilidad

13°. Que, como se ha desarrollado precedentemente, es que a juicio de estos
disidentes, la impugnación del artículo 4 bis de la Ley N°17.322, debió ser acogida.
Lo anterior, porque la aplicación de esta al caso concreto vulnera la garantía de
proceso racional y justo, en atención a que entraba el derecho a defensa al
imposibilitar alegar el abandono del procedimiento en el juicio ejecutivo laboral
respectivo. De la misma forma, infringe la garantía de igualdad ante la ley, al
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establecer una discriminación arbitraria en materia de cobros de cotizaciones
previsionales y, la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos, al no
cumplir con los objetivos de celeridad y efectividad en la tutela efectiva.

De la misma forma, los artículos 8° de la Ley N°17.322 y 472 del Código del
Trabajo, en las partes impugnadas, debieron acogerse, pues la imposibilidad de
apelar las resoluciones en los procedimientos de ejecución laboral priva al ejecutado
de una revisión de la resolución, vulnerando la garantía del artículo 19 N°3
constitucional;

LA IGUALDAD ANTE LA LEY
14°. Que, resulta evidente que la exclusión de la institución del abandono del

procedimiento contemplada en el artículo 4° bis de la Ley N°17.322, al posibilitar las
dilaciones abusivas por las partes y por consiguiente el no juzgamiento en plazos
razonables a fin de dar certeza y seguridad jurídicas, vulnera el principio
constitucional de igualdad y no discriminación arbitraria;

15°. Que, la situación descrita en el considerando anterior no sólo implica
una desigualdad desde la perspectiva formal, sino que afecta el principio de igualdad
material en cuanto la Constitución impone la obligación al Estado de asegurar el
derecho a las personas de participar con igualdad de oportunidades en la vida
nacional, lo que se infringe por las disposiciones censuradas al coartar al ejecutado
que ya ha dado cumplimiento a lo ordenado por la sentencia judicial, de paralizar la
renovación de la ejecución, que lo afecta patrimonialmente en forma indebida,
tornándose tales disposiciones legales, en cuanto a su aplicación, en irracionales;

EL PROCESORACIONAL Y JUSTO
16°. Que, un proceso se estimará racional y justo si las reglas procesales que

lo contienen permiten la defensa amplia en el juicio, tanto del actor como del
demandado, en que puedan presentar e impugnar pruebas, promover incidentes,
interponer recursos contra las resoluciones que les causen agravios, entre otros actos
procesales. El proceso para que se ajuste a la exigencia constitucional tiene que
respetar las garantías constitucionales, y el derecho a defensa constituye un elemento
esencial en todo juicio;

17°. Que, las normas jurídicas impugnadas, al prohibir en los juicios
ejecutivos laborales promover el incidente de abandono del procedimiento, entraban
el derecho a defensa, y con ello tal procedimiento adolece de la característica de
justicia que constitucionalmente debe contener. En este sentido, aunque el legislador
pudo tener motivos plausibles para no permitir esgrimir a las partes el abandono de
la acción, el tiempo ha demostrado que esta regla procesal se ha convertido en un
impedimento perjudicial que lesiona la existencia de un proceso de las características
señaladas por la Constitución, y delimitado, en sus contornos y contenido, por una
extensa jurisprudencia de esta Magistratura Constitucional acerca de la materia.

Lo mismo respecto de las normas que impiden apelar las resoluciones que se
dicten en los procesos de ejecución laboral, las que vulneran el derecho a la defensa;

18°. Que, en relación al derecho a defensa “atingente resulta señalar que la
esencia de tal derecho radica en evitar toda forma de “indefensión”, entendiéndose
por tal -según el Diccionario Jurídico Español- aquella “situación en que se coloca a
quien se impide o se limita indebidamente la defensa de su derecho en un
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procedimiento administrativo o judicial, anulando o restringiendo, total o
parcialmente, sus oportunidades de defensa” (STC Rol N°8696, c.7);

19°. Que, en este caso, la exclusión del recurso de apelación, bajo la sola idea
de dotar al procedimiento de mayor celeridad, no resulta conciliable con las
exigencias de racionalidad y justicia que el artículo 19, N° 3, inciso 6°, le impone al
legislador, en la configuración de los procedimientos. Lo anterior, pues la falta de
medios de impugnación no se subsana con una fase previa ni con la jerarquía,
composición, integración o inmediación del tribunal que conoce del asunto, como lo
ha admitido, excepcionalmente, nuestra jurisprudencia para validar que se puedan
adoptar decisiones en única instancia. (STC Rol N°9005, c.21);

20°. Que, en el caso considerado se hace palmario la vulneración de las
disposiciones legales objetadas a lo dispuesto en el inciso sexto, del numeral tercero,
del artículo 19 de la Carta Fundamental, teniendo lugar una prolongación indebida
de una situación jurídica que debe tenerse por afinada para las partes del litigio;

21°. Que, en consecuencia, del examen de constitucionalidad realizado a los
preceptos legales censurados en estos autos constitucionales, su desenlace es que
efectivamente , resultan contrarios a la Constitución en el caso concreto, pues la
aplicación de ellos en el proceso ejecutivo laboral crea una situación reñida con un
procedimiento racional y justo, vulnerándose también el principio de igualdad ante
la ley, de modo que estos Ministros estamos por acoger el presente requerimiento de
inaplicabilidad.

Redactó la sentencia la Ministra señora DANIELA MARZI MUÑOZ, y la disidencia, el
Ministro señor CRISTIÁN LETELIER AGUILAR.

Comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.
Rol N° 13.041-22 INA.

Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrada por su Presidenta,
Ministra señora Nancy Adriana Yáñez Fuenzalida, y por sus Ministros  señor
Cristian Omar Letelier Aguilar,  señor Nelson Roberto Pozo Silva,  señor José
Ignacio Vásquez Márquez,  señora María Pía Silva Gallinato,  señor Miguel Ángel
Fernández González,  señor Rodrigo Patricio Pica Flores y  señora Daniela Beatriz
Marzi Muñoz.

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional, señora María Angélica Barriga
Meza.
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